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¿!>VKi;ys.NGyA C E C I A L 

T.ii*r;o q>:e los Srcs, AlíiaMas y Baeretnrlos KCÍl'ac 
¡r»- aúmcros de! Bourrru oue correspoadím *I dis-
'Tita, dicporulntr quo fifi flje «Jemplar et si pitío 
¿» flO«tuiiiítrc'. f'.octic píTOi^jiccírá IIMÍB «1 MCÍÍIÍ. 

I.cn Secretarios cuiUarAa dft cnuserrar los Botif-
co lección ««loo fjrtiencdaíaoat* para su fECut-

ÍÍÍ ;jn**c:'5u, qutt flilí-rí. Terifiearzo cada »3o. 

SD ? m ? c A LOS w m . rntrnus v VIFANÜS 

av.striba en \* íiapienta de 1» Diputación prorineial, á 4 p»-
?<itM 50 A^ntTmoo d ¡riraeiítre, 8 pesetas al nemcstre y 15 peseta* al 
45o j pagadas a! solicitar la auscripetón. 

Números oneltcá 25 eéntímoa de peseta. 

A.D7EKTEN0IA XDlTORtAl. 

Las disjsoaicionea do ¡as Autoridades, excepto l u 
que sean a instancia de parte no pobre, seinaerta-
r¿n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pasro ada-
lantado de 20 céntimos de peseta por cada Imea de 
íneercidn. 

PARTE_OFICIAL 

Presiñenela del Consto de Ministros 

SS M K e! Ut\y y ia Reina R e -
"cet'fh- (Q. D . G.) y Augus ta Real 
VunVilia r o n t i n ú a n sin novedad ea 
«n itnporttnto «a l ad . ;'. 

íGaeeta dfll di'H 22 dé En«TO) ' 

GOBJKR.NO''DK PROVINOIA. 

F O X t E y T T O , 

i ; INSTtiUC C I í i N PÚBLICA 

ASDSCI08 
Debieodo pnice'InrBB A cftectuar Iss 

obras de constnicoinn ile nn Hnd»-
micie pr.' a \v tóvro de San Esteban 

. (SPÍ?"via). :b»i'>"el .presupuesto do. 
3G.42V.69 pefetoB, s e p ü n comunica
ción -d». IB Subsecre ta r ía del ramo, 
fechivlS dnl corrifiote, se onuncia en 

•-eRte RbiBTbt'-.Opi.ciAt por;>f.él(rdn-
. .nit^resBíío' quiere tomar parto en 
;..aqnélla. qi:e totidrií l o s a r é " M.-.drid; 
, él -dia, 31,. M acthnl ; ten fiidó en 

entinta "qnp:-h*sfc <•! 26 del prífrentó 
•pe í'Hnii>tir^n; Ir» i'lietrós 'oé licitado..-. 

. res. cerrfidos!, en mtr Gobif.rno, do
rmite laüho'ra» de o ü e i n a . scompa-

• 1l«t;dn* «IIOR, en otro "pücpo . tam
bién m r » d i > . e « r t a . d e papo de la .Ca-
jn prerer.'il de-Pepósi t i i i ó de nlíruna 
Snenraal.qne acredifi» hsber cocs ip - ; 
nmln previamente' I» cantidad de 
) .000 peaetaii.eo meU'Keo ó en efec-
top (íe in lleurln núblien. " 

- Leói; 2Ude Enero de 1901." 
El Ctntiernndor, 

^ S t a n i t í n TA^O f » é r e a 
ItíoJtlo u'c proposición 

D. N . 51., vecino do ente-
rsdu del iiiúiiTeio publiearUi con fe-
chn v iio I::* condicior.es y ro-
«jui5it«>8,qoe M> ex'-gen para ln odjn-
dicnc ióu .ea pública pubsata dé las 
obriiít de co':fir.ri!<\:i6ii do un andu-
mioj^ p:.r:i la t.o:íi.; de S-.n Esti-ban 
(8e{fOTii').>fl cninproinele i tomar 
¿ m carpo la < br= can í-strieta su
j e c i ó n i ¡os expi erados requlaitoF y 
cuiidicioM-s. (Si fe desea nncor re
baja en el tip.j ta b&ndirá con !a de... 
por 1(10) 

(Pecan y firma del proponeütc . ) 

Debiendo precederse á efectuar 
la? obras de reparación de l a Co le 
gie U de Cervatos (Pantai de»), bajo 
el presupuesto de 8.flH2'MH pesetas, 
s e g ú n comunicac ión de I» Subse-
cretiiria de! ramo, fecha 17 del c o 
m é a t e , se anuncia r n este BOLETÍN 
OFICIAL por si a l g ú n inteiesailo 
quiere tomar parte en a q n é ü a . que 
t end rá lugar en Madrid el (lia 14 os 
Febrero p róx in in i t e i i i endoen cuen
ta que hasta el di» 9 de dicho mes se 
admi t i r án Ir s pliegos de lio.itadores, 
cerrados, en este Gobierno, dorante 
las horas de oficina, a c o m p a ñ a n d o á 
ellos, en otro pliego, t amb ién ce
rrado, carta de pago de la Caja ge • 
neral de Depósitos ó rio alguna S n -

' cursa! q'Je acredite haber cons igna
do previamente la cantidad de 200 
pesetas, en metá l ico ó en jfentos de 
la Deuda pdbliija. 

León 22 de Enero de 1901. , ; 
El Qobérnndór. r 

• i . , . * .: ".,v ' R a n d a T o j o . I»ér»» 

S Í Jfoáeb de proposición; .. -¿ 

V..'-D. N . N.".>ecirio.'.de....... ente
rado del Rniincid publicado con fe-

í c l i a , .y de-las cdndreidnes y re-
quÍBitosqne se exigen liara la á d j n -
dicac ión en públ ica sub.ista de la í 
nbras de reparac ión de ln Colegiata 
de Cervatos (Santander), se compro
mete A temor A sn c t rgo la obra 
c-Vn eptrirtn sujeción t los expresa-
di>s requisitos y condiciones. (Si se 
desr n hacer rebaja en el tino se a ü a -
dir.A. eon la de por lOO) 

(Fecha y firma del proponente.) 

. M I IV A S , 

DON ESSIOOE CÍMTÍIAPIEORA Y CRESPO, 

tNQKSrKBO J 0 » B liüt. HiSTUlTO mKKRO 
DK KóTA Plt'WlNCIA. 

Hago sabor: Que pnr.D. Paulino 
Giiroin Vifiuela, venino de Orzona-
gn, pe ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta proviacia, en el dia 7 
de! mes de Diciembre, á las doce y 
nieiliii de la tarde, una solicitud de 
r e g i s t r o ' p i d i e n d o 12 uertenennias 
para la mina de bnlla llamada Bon
dosa, sita en t é rmino del pueblo de 
Oruihai ra , Ayuntaraionto de Mata-
l lana, parüje ilumadof Llana del P r a 
do. • Hace la des ignac ión de las c i ta

das 1-2 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se teniirü por punto de partida una 
tierra de Alonso líonz-ilez; deade la 
que se medirán al G. 200 metros, a l 
» . 50 metros, si O. 200 metros, y al 
N . 260 metros, quedando ati cerra
do el pe r íme t ro . 

Y h .biendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia p^r me-
oio del presente edicto para que cu 
el t é rmino dé sesenta d í a s , contados 
desde su fec lu , puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho -1 
todo ó pir te del terreno solicitado, 
s e g ú p previene el art. 24 d é l a ley 
de Minería vigente. 

. ' León.i 1 de Dieiembre de 1900.— 
E . Cañttthpíedm., -:,V !. : r 

.*•;.'Hago sábecfQiio por b . J o s é y i c : 
tor Siinchez del Rio y Berniúdez , 
vecino de RiuiUi. se ha presentado-
en el Gobierno c i v i l de esta provit i-
c ia , en el dia 8 del mas do Dicleni- , 

' bre. ü las'doce y media- de " la tar
de, una solicitud íle registro pidien
do 12 pertenencias para la mina de 
hulla llamada San Antonio, sita ca 
t é r m i n o de los pueblos de Huelde y 
H ircadas, Ayuntamientos de Sa la-
m ó n " y Uiufio,'paraje llamado • La 
Cuesta del Sadredo,» y linda al N . 
con terreno c o m ú n , al S. arroyo que 
baja do Horc&dns.. al O . tierra de 
Valdnlajo, deJosó Fernández y otros, 
y a l E . con issroyo l l amad» Corna 
c in . Hcca la des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenuncias en la forma 
sicuiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una peña caliza llamada L a Llnmba; 
desde él se medi rán al E . 100 me
tros, colocando la 1.* estuca, de é s t a 
a l N . 150 metros la 2 . ' , de és ta al 
O 400 metros la 3 . ' , de és ta a l S. 
300 metros la 4.*, de é s t a a l E . IOO 
un tros la 5.*, y de é s t a al N . 150 
metros, quedando formado el r ec 
t á n g u l o de las 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar esta i n 
teresado que tiene realizado el da-
pós i to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr . Gobernador s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desdt! su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones loa 
que se consideraren cuu derecho a l 
todo o parte dtd terreno solicitado» 
s e g ú n previene el art. 24 de la l ey 
de Minería v igente . 

León 19 de Diciembre ¿o ¡ 9 0 0 . — 
E . Cantelapiedra. 

Hago saber: Que por D. J o s é Víc
tor S á n c h e z del Rio y Bern iúdez , 
vecino de R i a ú o , so ha presentido 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia , en el día S del mes de Dic iem
bre, á las doce y media de la tar
de, una solicitud de regis t ro pidien
do 12.pertenencias para la mina de 
hul la llamada San Ruque, sita en ter
mino de los pueblos de Horcados y 
Huelde, Ayuntamientos de Rmfio y 
Sal i imón, paraje Humado : «La R u - -
bia.» y linda a l N . con peBa calar, y -

j 8 l S . , E . y O.con terreno c o m ú n . H a - -
•ce la des ignac ióu de las citadas 12 
..p'crteneiuciüs en. la. forma siguiente: ' 

Se t end rá por plinto de partida 
una peiin situada en el lindero S. del 
citado paraje de «La Rubia,» l l ama
da «Cueto ftegrode La Rnbio;» des
de él se medi rán al E . 400 metros, 
colocando la 1." estaca; de és ta al N . . 
200 metros la 2.", de és ta al O. 600 
metros la 3.*, de é s t a a l S. 200 me
tros la i ' , y de é s t a con 200 metros 
al E . se l legará a l punto de partida, 
quedando foim ido el r e c t á n g u l o de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar QBtc i n -
terosedo quo tiene realizado e l d e -

: pósito prevenido por la ley . se ha 
• admitido dicha solicitud por decreto 
: del S r . Golieruador, s in perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r t r . ioode sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar e » 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
da Minerta vigente. 

León 1» de Diciembre de 1900.— 
J?. Canhilapitdra. 

http://condicior.es


Hugo Biber: Qi:e por D. Gabino L . 
Seijó, vecino d» (inefr.ic» (Vizcaya), 
kie ha preteutado en el Gobieruuci ' 
v i l de e r U pruviucia, en el día 12 
del mes de Diciembre, ú las anca y 
media de la m s ñ u c a . una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de cobre }' otros l laoia-
da Ailimi, t i ta eu t é rmino del pue
blo de Valrteteja, Ayuntamiento de 
ídem, sitio llamado "l .af Cangas, • y 
l in i la á todcB rumbes o n terreno co
rnil i . Hsce In des ignac ión de las c i 
trinas 20 pertoueucias en la forma s i 
guiente: 

.Se tomará por puiito de partida 
un pefió ' ú la cumbre de! mismo pe-
fió:! Humado «116111111)0,• existente 
ei.tre las vegas bajera y o r n e » , á 
la orilla del rio, y en cfte punto se 
colocará la 1.*estuca; de és ta al N . 
500 metros la 2 . ' , de é s ta al 0 . 4 0 0 
metros la R . \ de éxta al S. 500 me
tros la 4 . ' , y de és ta al E . y hasta el 
punto de partida 400 metros, que
dando :<si cerrado el pe r íme t ro . 

Y hubieudo hecho constar este 
iuteretado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , s- ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del d r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que ce anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segúi t previene el art. 24 de la ley 
de Uiner ia v igente . 

I.eoa 13 de Diciembre de 1900.— 
E . Ca*talapiedra. > 

Hago saber: Que por D . Gregorio 
Gut iér rez del Hoyo, Tecioo de León, 
en representac ión de D. l uis Lobit 
y Pérez de Rioja, vecino de la Cora-
fia, se ha presentado.m el ijobierno 
c i v i l de é s t a provincia, en el dia 12 
del mes de Diciembre, A las once de 
la mafiana, una solicitud de registro 
pidieniio 122 pertenencias para m i 
na de hulla llamada SteinioAfo, sita 
en t i írmioo de los pueblos de Las 
Muñecas y L a Mata, Ayuntamiento 
do R e n d o de Vjldetiiejur, y j inda 
al N . Culi la mina •Maria:3.*,¿ a l O. 
con c L a U n i ó m y al S. con «Los 
Tres Furientes .» Hace la designa 
Clón de las citadas 122 'pér teuenoiás 

• en la forma siguiente: i ; " 
Se tómarA como.punto de partida 

la es tocá 5.* del registro «<,()¡.l1» co 
rrespondiente al Angiilo N E exte
rior del mismo, publicado en leí Bu 
LBIÍN OFICIAL correspondieule al dia 
7 de Noviembre del corriente afio, 
y desde él su medirán P.OO metros al 
N . , colocando la I.* estaca; de 1." ú 
2.* 100 metros al E . , do a . ' á 3.* 200 
metros al S. . de 3 . ' á 4." 500 metros 
al E . . de 4." á B . ' 300 metros al S. , 
de 5 . ' A 6." 100 metro? al O , de 6 . ' 
i 7:" 1.600 metros al S . , de 7." á 8." 
900 metros al E . , de 8. ' 6 9.*300 
metros al 3 . , de 9.' é 10." 1.400 rae-
trns al O . , de 10.* ¡V 11." 600 metros 
al N . , de II.* é 12.* 200 metros al 
E . , d é 12.' á 13. ' 700 metros al N . , 
de i3 . " A 14.' 100 metros al O . , de 
14.' á 15.' 600 metros al N . , de 15.* 
i 16.' 100 metros al O . , de 16.* con 
440 metros al N . so vo lverá a l pun
to de partida, quedando asi cerrado 
el pe r ímet ro de las 122 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado e l d e p ó 
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha sol ici tud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio da 

tercero. Lo que se anuncia por me
dro del presente edicto par» que en 
el t é r m i n o de sesenta dii-s. contados 
drscle su fecha, puedan presentar «a 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones 1< s 
que se consideraren con derecho i>l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segiio previene el art. 24 de l a ley 
de Minería vigente. 

León 13 de Diciembre do 1900.— 
S. Caníalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Celso Fer
nández Granda, vecino de Oviedo, 
ae ha presen tad» en el Gobierno c i 
v i ! de esta provincia,eu el d i j 15 del 
mes de Diciembre, á las diez y me
dia ilu la m a ñ a n a , una solici tud de 
registro pidiendo20 pertenencias pa
ra la mina de hul la llamada ó'ant*, 
sita eu t é rmino del pueblo de Orallo, 
Ayuntamiento de Vi l labl iuo. paraje 
« f o u o e g r o , » punto de partida una 
calicata que se encuentra á la dere
cha uol camino que va de O. alio a l 
puerto, a l N . camino menci'.nado 
del susodicho pueblo, al O. fincas 
particulares, y S. y E . monte co
m ú n . Hace la des igoac ióo de Ins c i -
nudas 20 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Desde el susodicho punto de par
tida al O se medirán 100 metros, 
colocando la 1.' estaca;de é s t a 1.000 
metros a l S. la 2.% de ésta 200 me
tros al E . l a S. ' .de é s t a 1.000 metros 
a l N . la 4.', y de é s t a 100 al O. y 
al punto de partida, quedando cerra
do el per ímet ro de las 20 per tenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresado que tiene realizado el de 
.pósito prevenido; por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador aiu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por mer 
dio del presente edicto para que e* 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c i v i l BUS oposiciones 
los que sé consideraren con derecho 
•I todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minéria vigente; ' " v 

León 17 do Diciembre dé 1900.— 
E . Oantalapieira. ; _ *-

^ , Hago saber: ;Qiii) . por ;b. Celso 
Fernández Granda. "yécino de Ovie 
do. se bá^presen tadó eu el tiobierno. 
c i v i l dé es tá proviocia, en el dia 
15 del mes de DiciémdreV á las diez 
y media de la máSariá , una solici tud 
de registro pidiendo 20 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
María Bárbara, sita eu t é r m i n o del 
pueblo de Orallo, Ayuntnmiento de 
Villabliuo, ¡i orillas del camino real 
que vn de Oaboalles á Orallo, al S . 
de la ti cea Fel ic i ta , a l N . y O . ca
mino meocinn uto, S. v Ó. monte 
c o m ú n . Hace la des ignación de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: . • • , 

Desde e l punto de partida suso
dicho se m e d i r á n 100 metros ni O. , 
colocando la 1." estacajde és ta 1.000 
metros al S. la 2 . ' , de és ta 200 me
tros al E . la 3.*, de é s t a 1.000 me
tros al N . la 4.*, y de és ta al O . 100 
metros al punto de partida, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las 20 
pertenencias solicitadas, 

Y h ibiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde an fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se «onsidernrou con derecho ni 
todo ó parta del terrena tojicitado, 
s e g ú n previene el ar. 24 de la l ey 
de Minería v igente . 

León 17 de Diciembre de 1900.— 
E . Cuntahpiedra. 

D1PDTAOÍÓN PROVINCIAL 

EXTHACTO OI LA SESIÓN 
DEL DIA 25 DB OCTUBRÍ DE 1900 

Presidencia del Sr. Hidalgo 
Abier ta la B^sión á las uncu de la 

m a ñ a n a con asistencia de loa s e ñ o 
res Alí iz , Martin G n n i z o , C a ñ ó n , 
Garrido, Bello, Luengo, Coliiuis, 
S á n c h e z Fe rnández , Diez Causeen, 
Alonso (D. Kurneuio) y Fernúndez 
Balbneua, leída el acta de la ante
rior fué aprobada. 

K l Sr. l)í<'z Cunseco hizo presente 
que el Sr. G reía se hallaba enfermo 
en la cama y no podía asistir á la 
sesión de hoy ni ;i la de m a ñ a n a por 
esa cirenustauciu. 

Se leyeron y quedaron s ó b r e l a 
mesa varios d i c t á m e n e s de la Co 
misión de Fomento. 

Tainbié . se leyó y quedó sobre la 
mesa el dictamen do U Comisión de 
Gobierno proponiendo so recuerde 
al Arquitecto el particular primero 
del acuerdo creando dicha plaza. 

Orden del dio 

E n votación ordinaria quedaron 
ratificados varios acuerdos de la C o 
misión provincir.l del ramo de Fo 
mentu. 

E n igua l vo tac ión q u e j ó resuelto 
trasladar la capitajidad de' Ayunto- ' 

^ mierito tíetLr'fíó de Ciirucn ."o a l pao 
blo 'd- C á r u c e l o . " " , ', 
. Dada cuenta del dictamen de la 
Comis ión: de' G u b i é r n o . y A i l m i i i s -

' t ración en el q u é propone se deses
time la ins táuc ia de , D . ' Carlota 
Bé rmúdez solicitando una pensión 
como viuda ü o D . Emi l io Alvarez 
Tejer'ina, emplearlo que fué de este 
Cuerpo prov inda l , á cuyo dictamen 
se forinoia • voto, particular por el 
Sr . Garcia;en ei sefl.tido de que debe, 
concederse la.-pensión por hnllarse 
la interesada dentro do las condicio
nes iuipuestas por e l ' r e g l a m e n t ó , y 

• abierta liis'c.uHióu I» defendió' él; se-5 
ñor (iarrido, por nó estar prese.-te el 
Sr . Garcí a, y dijo q u é la conces ión 
de la gracia solicitada por í) *;Car-. 
Iota Berinúdpz era un acto de jus
t ic ia . 

E l Sr . A l t i z combat ió c! voto par
t icular por haberse opuesto siempre 
A estas pretensionos, A.cuyo.efecto, 
había firmado una (iroposición p i 
diendo la supresión de pensiones & 
huérfanos y viudas; que . el actual 
contingente apenas llega para los 
gastos obligatorios, y deben supri
mirse los voluntarios. 

Contes tó el Sr . Garrido que no de
be desatenderse A los huérfanos y 
viudas de empleados pobres cuando 
és tos han sido honrados y cuando 
han consumido todas sus e n e r g í a s 
en loa servicios provinciales. 

Rectificaron los Sres. Aláiz y G a 
rrido, y no habiendo m á s señores 
que hicieran uso de la palabra, pre
g u n t ó la Presidencia s i se aprobaba 
el voto particular, quedando apro-
bado v> votación ordinaria. 

Sr . Presidente: Aprobado el voto 
particular, viene á constituir dicta
men, y ábrese discusión sobre el 
mismo. No habiendo n i n g ú n S r . D i 
putado que hiciera uso de la pala

bra, p r e g u n t ó la Presidencia s i se 
aprobaba, quedando asi acordado en 
votación ordinaria. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Gobiernoy Adminis t ra-
cióo en el que propone se acuerde 
la creación de una pieza do Oficial 
Letrado, encargado principalmente 
iie lo relativo á foros, censos y dea-
das á favor de los Establecimientos 
de Beneficencia y d e m á s asuntos de 
los mismos, asi como de los de Se
cretaria y depeDiieocias de la Dipu
tación en que é s t a ó la Comis ó» 

Srovi i ciai reclamen su in te rvenc ión 
informe, dotando el expresado car

go con el sueldo de 2 500 pea-tas 
con cargo al capitulo de Beneficen
cia y articulo «Hospicio de León», 
pidió la pahbra el Sr . Cañón y pre
s e n t ó una enmienda en el sentido 
deque se seña le para esa p l iaa e l 
sueldo de 2.0U0 pesetas. 

L^fendida la enmienda por su au 
tor, fue aceptada por la Comisión. 

Sr . Presidente: Aceptada la en
mienda, ábrese d iscus ión sobre el 
dictamen, s e g ú u aparece modifica
d o , ó sea sen;.lando á la plaza ei suel
do cíe 2.000 pesetas, y no habiendo 
n i n g ú n Sr . Diputado que hiciera 
uso de la palabra en contra, pregun
t ó la Presidencia s i so aprobaba, 
qnedando acordada su up r jnac ión 
en votación ordii aria. 

Sr . Presidente: Aprobado el d ic 
tamen, se suspende la sesión por 
cinco minutos para que los Sres. D i 
putados se pongan de acuerdo res
pecto á la des ignac ión de In perso
na que ha do d e s e m p e ñ a r el cargo 
á que hace referencia el dicta mea. 
. Heauudaiia la cesión con asisten

cia de los mismos doce Diput.-dos 
que arriba, figuran, se 'p roeed ió á ta 
elección en votac ión secreta y por 
papeletas, dando el escrutinio el s i 
guiente resultado: . ' ' . , 
D.Eusebio Campo Barbajoro,do.: , 

ce voíos 19 
' ' S í . Presidente: Queda nombrado; 

Oficial Letrado c o n el sueldo de 
2.000 pesetas D . Ensebio* Campo : 
Barb ; j e ró . - ' : ': 

... Se leyó el dictamen de la C p m i - v 
misión do Gobierno -y. .v.jmiunst a - ; 

, ción en e'nqne . propone, sé ratifique' • 
' 'el aciiériló. de la. ,provincial por-el ' . . 

que 'ñ.utpMzó i i l S r . Director derHós-: . . 
¡«'cío dé León párá nombrar,"con c á -
n íc t e r de iiit<-rino, ¡maestro, nloañil 

;'del-Estat)iee¡mie.nt'o', 'y-leí. uombra-.." 
. mié uto h /c l io en favor de D. S i m ó n 

Marti: :ez,y que se provea dicho car
go en propiedad con el sueldo de 
730 pesetas. E l Sr . Cunseco dijo que 
al hacer el nombrauiieuto interino 
entendió beueficiíiba á los iñ le réses . 
provinciales, y que la porsoaá . de-,, 
signada era trabajadora y dnnpe- ,. 
tente. ' ; '• ,, 
. Preguntado por la'^Presidencia s i ' 
so aprobaba el d i c t imen , así quedó 
acordado e'u vo tac ión ordinaria. 

Sr . Presidente: V a á procoderse 
a! nombramiento de maestio alba-
ñil del Hospicio de León. Se suspen
de la sesión por cinco minutos para 
que ¡os Sres. Diputados se pongan 
de acuerdo. 

Reanudada la sesión con asisten
cia de los mismos doce Sres. D ipu 
tados que arriba se expresan, se 
procedió á la elección en votac ión 
secreta y por papeletas, dando el es
crutinio" el siguiente resultado: 
D . S imón Mar t ínez , doce votos.. 12 

S r . Presidente: Queda nombrado 
albañi l del Hospicio de León con e l 
haber de 730 pesetas anuales D . S i 
m ó n Mar t íue i . 



i 
E n vntación ordinaria queHó apro

bado e! dictamen do l« Comis 'ón de 
Bei.eticeuci» en el que prop ne se 
cúmple t e el expediarjta itistruido i 
ioftiinehi de varios '•ecinos de San 
Pedro de Olleros solicitando un so
corro cou motivo d** un iricendio. 

Eo ¡goa l votación se acordó de
clarar «vista» la instancia de d o ü a 
Muiiuela Santos, viuda de U . Venan
cio Calleja, Cajista que fué do la Im
prenta provincial , solicitaudo so la 
conceda do nuevo U pensión que 
disfrutaba. 

También en votación ordinaria se 
aco rdó : 

!." BatiSoar el acuerdo ne la C o 
misión provincial fecha 8 de Agos
to ú l t imo admitiendo á 1). Leandro 
González la renuncia del cargo de 
Peón Caminero de la carretera do 
L»óu ¡i B.iñar, y el noinbniniento 
intefiuo riel Auxi l ia r O. Santiago 
F e r n á n d e z . 

2." Que se consulte a l Ministerio 
de Agr icul tura , Industria, Comercio 
y Obras públ icas si o n aplicables ¿ 
las Secciones do Obras provinciales 
las Reales órdenes de 8 de Mayo y 
18 de Junio ú l t imos , relativas a l 
DombrAmiento y separac ión de Peo
nes Capataces y Camit eros. 

Igualmente se aprobó , en vo ta -
cióu ordinaria, el dictamen de la C o 
misión de Komeoto en el que se pro
pone la aprobación riel i i f rine de 
la Sección de Caminos provinciales 
referente á la dis t r ibución de 10.000 
pesetas concedidas para remediar 
los perjuicios ocasionados 'en' los 
pueblos do la proviocia cou motivo 
de-las ú l t imas inundaciones, que
dando autorizada l a C o m i s i ó o pro
vincia l para quri resiiely'i : sobre la 
equitativa d i s t n b a c ' ó n que falta do 
terminar en los partidog,' 'á los.cua-. 
les se piden los correspondientes 

: justificantes. . 
Visto el expediente iustrnido para-

M a traslación; de la capitalidad del 
, -Ayuntamiento de Santa Colomba de 

Cu r u e ñ o ' a l pueblo de Barri l los, se 
acordó en votación ordinaria no ba-
bét l o g a r á , r e s o l v e r como se so l ic i -

- t a , ; ; t óúá vez que no se acu inpáSáu 
á dicho expedioiite los doc i i inén tos . 
que exigd la Real orden de: 26 dé 

" febrero de 1875. 
Sf . i ' i e s idéo te : N o habiendo n ú 

mero siiticiento de'Sres. Diputados 
ei. e l .salón, s é levanta la ses ión, se '. 
Salando pura el orden dél :d iá de: la 

; de maOáii*' los d i c t á m e n e s que es-
tán sobreIn meea. •. 

León 27 do Octubre de 1900.—El 
Secretario, Leopoldo Sarcia. 

E l dia 17 del p róx imo mes de Fe 
brero, y horas de diez A doce, t end rá 
lugar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento , a n t e la Comisión 
nombrada al efecto, la subasta en 
pública l ici tación de parte de obras 
de empedrado de la plaza de esta v i 
l l a , brtjo el tipo de 8U0 pesetas y con 
arreglo á las condiciones que se ha
llan ilo manifiesto en la Sec re ta r í a . 
Las proposiciones s e r án verbales, 

i previa c o n s i g n a c i ó n , como depósi to 
y g a r a n t í a , del 10 por 10* del tipo 
sobre la mesa presidencial, y el re
mate será adjudicado al licitador. 

Beuibibre 15 de Enero de 1901. -
E l Alcalde, Agapi to Flor . 

A l a l d i » eo»sí¡t*eional dt 
\ Noceda 
'. Terminado el repartimiento de 

consumos y el de arbitrios extraor-
: dmarios, se ha l la expuesto a l p ú 

blico eu la Secre ta r í a del A y u n t a 
miento por t é r m i n o de ocho d ías , 
con objeto de atender las reclama-
ciouee. 

Igualmente se b i l l a expuesto a l 
público el padrón de cédu las perso
nales. 

i Noceda U de Enero de 1901.—El 
Alcalde, Consta u tino R o d r í g u e z . 

Se ruega !\ las autoridades, asi c i • 
viles como mil i tare», nrocedan á la 
busca y captura del expresado mozo, : 
y cuso de ser habido lo pongan á dis- \ 
posición de esta AluaMia, para que 
la misma pueda hacerlo á su padre, 
que lo reclama. 

Molinaseca 17 de Enero de 1901. \ 
— E l Alcalde, Leopoldo Castro. 

. — — — ! 

Alcaliia constitucional de , 
Oencia 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento el re
partimiento de consumos para el 
a ñ o corriente, por t é r m i n o de ocho 
días . Durante los cuales pueden los 
con t r ibuyen te» hacer las rec lann-
ciones que crean procedentes. 

Oencia 15 de Enero de 1901.— 
Manuel A . del Val le . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional dt 
Beml i í re 

El-dia 17 del próximo mes de Fe 
brero, y horas de diez á doce, t endrá 
lugar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, an t e la Comisión 
nombrada al efecto, la subasta.eo 
pública licitación del empedrado de 
las calles del Rosario y Santo, de es
ta v i l l a , bajo el lipo de 800 pesetas, 
y con arreglo i In» cocdicioi.es que 
se hallan de ma:iifiesto eo la Secre 
ta r iá . Las proposiciones s e r án ver
bales, previa c o n s i g n a c i ó n , como 
depósi to y g a r a n t í a del 10 por 100 
del tipo sobre la mesa presidencial, 
y el remate será adjudicado al l i c i 
tador m á s ventajoso. 

Bcmbibre 15 de Enero de 1901.— 
E l Alcalde , Agapito F lo r . 

Alaildi* constitucional dt 
Molinaseca 

Igno rándose e l paradero do los 
mozos Ju l i án Guerrero de la Fuen- : 
te, Cecilio Moráo Moráo, José Fran-
gani l lu NúBez, José D iezTabuyo y 
José Alvarez NúQéz,,.naturales> res
pectivamente, de Oaamio"; Caserillo 
del . Monte, i lol inasi-ca, . Óuamio y 
Molinaseca, hijo e! primero de F r a n -
c i s c o y Mai úe la , el segui do de H i 
lario y Josefa, él tercero de Manuel 
y Josefa, el cuarto de Lorenzo y Be- •-
ui ta , y de Marcos!y Eugenia e l ú l 
t imo, y ba l l ándóse comprendidos en 
el alistauiiouto. f o r m a d o , en este 
Ayuntamiento para e l reemplazo d e l . 
silo a c t u a l , - s é advierte á los mis- s 
m n s . á sus padres, curadores, parlen-
te?, amos ó personas de quienes d é : . . 
pendan, que por el presento edicto 
se lés citu para que el d ia ' -7 del co
rriente mes, y hurii de las diez dé la 
maflana, comparezcan personalineo-
te, ó.por persona qiié l e g i t i m á i n e n t o 
les représen te eo la Casa'.capitular,: 
á exponer cuanto á su derecho con - ' 
venga en la rectif icación de .'dicho'"., 
alistamiento; en la intel igencia de 
que este edicto se inserta en susti
tuc ión de la c i tac ión ordensda por ' 
el nrt. 47 de la ley de 21 de Octubre • 
de 1896, por ignorarse la actual re- ' 
sidencia de los interesados; y que i 
'por la incomparecencia de los in ' s - ¡ 
mos les pa ra rán los perjuicios á que i 
haya lugar . . i 

Molinaseca 17 de Enero de 1901. ! 
— E l Alcalde, Leopoldo Castro. j 

• ' " ' • # • • i 

S e g ú n mé participa el vecino de 
esta vil la D.Ouil iermo Burrics Alon
so, su hijo Plácido Barrios b a z á n 
desaparec ió de la casa paterna e l 
dia 6 de Diciembre ú l t i m o , ignoran
do la dirección que haya podido to
mar. Siendo las s e ñ a s del Plácido 
las siguientes: edad 20 a ñ o s , esta
tura 1,670 metros, aproximadamen
te, pelo, cejas y ojos castaSos, na
riz y boca regulares, color bueno, 
frente regular, afeitado, sabe leer y 
escribir; viste traje color botella, de 
lana, sombrero blanco y botinas ne
gras, y va indocumentado. 

Alcaldía constitucional de 
¿ a s OmaXat 

Terminado el repartimiento de 
consumos deeste Ayuntamiouto pa
ra el uQo de 1901, se halla expuesto 
al público en esta Secretarla por 
t é r m i n o de ocho dius, para pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes en él coiuproailidos y presentar, 
durante los mismos las reclamacio
nes que sean procedentes; pasados 
les cuales no se rán o ídas . 

L ' i s O m a ñ a s 17 de Enero de 1901. 
— E r A l c a l d e , B j r u .rdo Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
L a Biftesa 

Habiendo sido alistados en este 
Ayuntamiento, s e g ú n los datos que 
se han podido adquirir, los mozos 
siguientes, de ignorado paradero 
ellos v sus f imi l ias , por el presente 
se anuncia en el B. LISTÍN OFICIAL de 
la provincia para que llegue » co
nocimiento de los interesados y se 
proseuteu en esta casa consistorial 
el dia 27 del actuul, que t end rá l u 
gar la rectificación del a l is tamien
to, para que hagan las reclamacio
nes qne crean justas': 

José Romero J iménez , gitano, h i 
jo de Aqui l ino y Juana, gi tanos, 
que nac ió en esta ciudad el dia 11 
de Junio de 1881. 

Leoncio Cabello Zamora, hijo de 
Pascual y Claudia, que nac ió e l 28 
de Agosto de 1881. 

Honorio Alonso Salazar, hijo de 
Cipriano v Joaquina (Guardia c iv i l , ) 

3un noció e l dia 21 de Noviembre 
e1881 . 

Juan Manuel Fuertes Vega de la 
Fuente, hijo de Narciso y Cec i l i a , 
que nac ió el 19 de Agosto do 1881. 

La Bafleza 21 de Enero do 1901. 
— E l Alcalde, Ernesto F . Núfiez. 

Alcaldía constitucional dt 
Viilarejo de ór t igo 

Habiendo sitio incluidos en el alis
tamiento de este Municipio , forma
do para el reemplazo: del Ejérci to 
del a ñ o actual , como comprendidos 
en e l caso 5." del art . 40 de l a l ey , 
los mozos Enrique Juan Gonzá lez , 
hijo do Manuel y de Lorenza, y A u 
relio Guerrero Méndez, hijo do José 
y Lucía , que nacieron en Vegue l l i -
n á de O r y i g o en 19 de J u n i o ' y ; 12 
de Jul io , respectivamente, del afio 
1881, cuyos mozos y sus padres ha 
ce más de diez afios que se ausenta
ron do la localidad y se ignoro su 
paradero, se les cita paro qne en los 
días 27 del actual, 10 dé VÍTebrero y 
3.da Marzo-próx imos , comparezcan 
en la sala consistorial de este Ay n n -
tamieiito por éi.^ó por peMóna que" 
los r e p r e s e n t é en los actos de r é c t i -
t c á c i ó u del alistamiento,- sorteo y 
clasificación do soldados; adv i r t i én 
doles que su taita de presen tac ión 
á dichos actos, ó de jnsti&CbCióa 
del derecho qne les asista, les o c a 
s ionará e l perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Viilarejo de Órv igo 20 de Enero 
de 1901.—El Alcaldu, Fernando G a 
llego.- • 

Alcaldit eonstilucioml de 
Cutillas de los Oteros 

Formadas las cuentas municipa
les do este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio económico 
de 1898 A 99, y primer semestre de 
1899 á 1900, so hallan expuestas a l 
públ ico por t é r m i n o quince días en 
esta Secretaria. Durante cuyo plazo 
podrán hacerse contra las mismas 
las reclamaciones que crean proce
dentes; pues transcurrido que sea 
no se r án atendidas. 

Cubil las de los Oteros 15 de Ene
ro de 1901.—El Alcalde, Dámaso 
L iébana . 

Alcaldía constitucional dt 
VaUefuentes del Parama 

Hal lándose coraprondiabs en e l 
| alistamiento de este Municipio para 
1 el reemplazo del Ejérci to del afio 

actuall0s m07.es Sebas t i án San Pe-
, dro San Mar t ín , hijo de Santiago y 
i Uuperta, natural do esto do Vnlde-
'fuentes, y Benito Redondo Alonso, 

' hijo de Bernardo y Fermina , na tu
ral de Azares, de esta munic ipa l i -

' dad, é igñorát idose su actual para-
dero, se les cita por medio del pre-
s e n t é anuncio p i r a el acto de la rec
t i f icación 'del alistamiento, quo ten-

; d rá lugar el domingo 27 del corr ieu-
: te m é s , y para los del sorteo y c l a 

sificación de soldados en los d ías 10 
: de Febrero y 3 de Marzo p róx imos , 
i en el local de este Ayuntamiento ; 
j advi r t iéndoles que la falta de pre-
¡ sén tac ión á este újtirhó acto, les 
i c ausa rá él perjuicio que determina 
j e l i.rt. 96 ne la ley de Reemplazos 

vigente , a d e m á s de la dec larac ión 
de prófugos queiprcvieno el art. l O S . 
de la 'misma. 

Valdefuentes del Pá ramo 17 d e ' 
Enero de 1901—El Alcalde , David 
de l ,Riego . '• . ; . : ' 

Alcaldía constitucional dt 
Vegas del Condado 

" No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arriendo por ven
ta á la exclusiva para cubrir el c u 
po de consumos eu el ejercicio co
rriente, se anuncia tercera subasta 
para el dia 27 del actual, á las once 
de la m a ñ a n a , en las casas consisto
riales de esta v i l l a , y coi forme a lo 
dispuesto en el art. 298 del r eg la 
mento vigente. 

Vegas del Condado 30 de Enero 
de 1901.—Domingo de Castro. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Hallándose comprendido en e l 
alistamiento para el reemplazo ac
tual por este Ayuntamiento e l mo
zo Domingo Blanco Mart ínez , hijo 
de Pablo y Ceci l ia , que nac ió en 
Puente de Alba el 28 de Marzo de 
1881, enyo paradero, asi como el de 
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Bu» padres ó rcprpseoUntei se i g 
noro, se cita i UDOH y otros p»r» el 
acto de la rectificación del alista-
miento citado, que t endr i lugar eu ; 
l a sala de ec io i ics de este a y u n t a - ' 
miento el dia 27 ( id rorriente mes, 
y hura de las once, por ei tuvieren 
que hacer «Igun» rcc lu iucc ió i ; pre ; 
v in iéndoles (jiie do 10 comparecer : 
les parará el perjuicio á que hubio- , 
re lugar . 

L a Rohla 17 He Enero de 1901.— ¡ 
E l Alcalde , Andiés Diez. 

JDZUAOOS 

Don Jul io Marl iuez Jimeuo, Juez de 
ins t rucc ión de este partido. 
E l v i r tud del presente, exhorto y 

requiero i todas las Autoridades de 
la Nación y u g e ü t e s de policía j u d i 
c i a l pionminn & la busca y rescate 
de las cabal ler ías que á con t inuac ión 
ee resefinn, huriKtlus á D . Vicente 
Alonso Fe rnández , vecino de Reve-
ro; Isidro Gonz l l cz Puentes, vecino 
de Pallide, y Hnracio Diez Keyero. 
que lo es de Lnis. en ¡a noche del 
2 s l S de Dic i imbro ú l t i m o , de 
un prado próximo A In ve: ta l lama
da »EI Pajnróu del Rojo,• t é r m i n o 
de esta cud-tdt y csse cié ser hab i - . 
das en pcmgnD í disp' sición de este 
Juzgado non los personas en cuyo 
poder se encu' n i reo, s i no acreditan 
su legit ima a Iquisicióu. 

Dado en León b diecisóis de Enero 
de mil novee.ientos uno. Ju l io Mar
t í n e z J'mano. Hclindoro Domonech. 

Seutu de Us caballerías atadas 

Una yegua , de d i e z á doce a ñ o s ¡ . 
roja, corpulenta, de siete cuartas, 
lucero pequeüo en la frente, con ' 
o rupmón en la pie! sobro Ins.ancas, ¡ 
herrada de lus cuatro extremidades. 

Una ínula , de qnmee meses,torda, 
de seis cuarta?, largo de cuello, he- i 
rrada de ios manos.. 1 

Una muía , de treinta mese?, cas-
tefln oscura, de siete cuartas, pico
na, con orapemn fuerte en el belfo 
'Bunenei'.' pplo basto. 

' U n caballo .o 'gro , viejo, con l u -
nari'S blancos de le montura, de seis 
eunrt' s. -herrado tie las cuatro ex-
t r e n i inric^ 

-. U n caballo nej í ro. de c inco eflos, 
¡ M i s cuartas, herrado de Iss cuatro 
/ extremidades. -

Enero de m i l novecientas uno.— 
Julio Mart ínez Jitnnno.—P. S. M . , 
Estanislao S á n c h e z Luengo . 

Don Gregorio D i n . Juez municipal 
en funciones cl-l de i n s t rucc ión 
del partido jud ic ia l de Vulmaseda. 
Por la presente, y como compren

dido en el n ú m e r o primero del art i
culo 835 do la ley de Enjuiciamien
to c r imina l , se llama y basca al 
procesxdo Rafael Pules Cnrballo, cu 
yas señas y d e m á s c i rcu í : s t anc ias se 
expresan á c o n t i n u a c i ó n , para que 
en el t é rmino de diez días comparez
ca ante este Juzcudo con el fin de 
responder & los caraos que contra é l 
resultan en la cansa que rae hallo 
instruyendo por lesi ' nes i Eugenio 
B r a v o ' y otros; h ijo apercibimiento 
deque •> no campa rece se rá declara- 1 
do rebelde. 

A l propio tiempo, y en nombre 
de S M . el R^v D. Alfonso X I I I 
(Q D . G . ) . v e n e M e Su Augusta M a 
dre la Rnins Resronti1 del Reino, ex
horto y requi»ro A todas Autor ida
des dé la Nación pura que procedan , 
í la bns™ y can'nrn del Potes, n » - ' 
tni ni de S i n t ó Tirso, partido de V i -
l l a fnnca del Bierzo, proviccia de , 
León, de 26 año», soltero, jornalero, . 
alto, nariz latir» delgada, sin barba, 1 
peló y rpi'pR negros, color bueno; y . 
si fuese h'ibido lo conduzcan A la 
cárcel de esto partido i disposición 
dé este Juzffndo. por hallarse acor
dada sil pr'sinn provisional. 

Dada en Valmasedn A 18 de Enero 
de 1901.—Grscrono Diez.-. Ante m i : 
Isidoro de Llano, por el Sr . Gonzá 
lez. .. . 

d icha, de que cert i f ico.—Ricardo 
Vihales. 

Y para que conste y sirva de no-
tificacióu en forma a l demandarto 
Francisco Valle Pé rez , por su rebel
día, y para publicar eu el BULKTÍN 

OFICIAL de la provincia, y en c u m 
plimiento do lo mandado por dn ho 
Sr . Juez en dicha sentencia, expido 
la pre.-ente en Villadecanes ¿ qu in
ce de Enero do mi l novecieutos uno. 
—Ricardo Vifialns, Secretario. 

ANUKOtOS OFICIALES 

HOSPICIO P R O V I N C I A L D E L E O N 

Reliciin de los jornales y miteritlei invtrtidos en el segundo semestre deleo-
nUnte aflo de 1900 en oins de aliaSiUrla. ejecuttdiis par administra • 
eiin, para AaiiUtar un local para el Servicio agronómico de la promacia, 

ponrr pavimento en un pasillo de la cociMprinnpal, ihaqaeos y otras re • 
pirmtitmespara consemción d ü eli/kio, así como p a n la construcción de 
una carretera en un patio del Establecimiento. 

Otases 

OBci i i l . 

Poóu 

C a n t e r o . . . . . . . 

NOMBRES 

Simóa Mnrtinez (desde 15 de 
¡Septiembre al 6 de Octubre 

Isidro Villugrá (picando pie 
drn) . 

Francisco B l a n c o . . . . . . . . . . 

Materiales 

Diario 

Oías - PtaaTcts. 

16 

63 
6 

3 5 0 

t.'BO 
4«00 

Don Ju l io Mai t inez Jimeoo, Juez de 
pr imer» instancia do esta ciudad 
v su partido. -
Por el presente edicto se llama en 

letral forma n D." L u c i a Olea García , 
vecina que f i e de esta capital , ó sus 
herederos, y ¡i quien se crea con de • 
l ecbo ¿ -I» casa n ú m e r o 'res de I» 
calle de la Hoz-dé esta « i u d a d , con 
planta baja y piso pr iac ipal , con. 
ana superficie do setenta y cinco 
metros y ua corral deciento cua 
renta y cuatro metros, lindante: de. 
frente, por dicha cal le; por la dere
cha entrando, con cas;' de D, Benito 
Montalvo;'. é izquierda otra de don 
J o a q u í n González, y espalda.otra de 
D. André s Blanco, par» qae dentro 
del t é r m i n o de ocho días compa
rezcan en este Juzgado á hacer las 
reclamaciones que tengan por con
veniente; apercibidos que de no ve • 
rifiearlo les parará e l perjuicio que 
hubiere lugar; pues asi lo tengo 
acordado en el expediente que sobre 
información posesoria de dicha casa 
me hallo instruyendo á instancia de 
D. J e s ú s López González, de esta 
vecindad, que lo solici ta. 

Dado en León á diecinueve de 

Don Ricardo Viflsies Fernandez, Se- : 
creta rio del Juzgado municipal de 
Villadecanes. 
Per t i f i ro: Que en el ju ic io verbal I 

de que se hará mér i t o recayó sen- . ' 
tencm envo encabezamientoy-par- ! 
te dispositiva dicen: 
'. faaAMeic.-'Kn Villadecanes, á ! 

seis de Diciembre de mil novecien- i 
tos; el Sr . D Manuel Fabs Yebra , >• 
Juez moritnipnl del mismo: babien- :: 
do vifto el an tenor iu ic io verbal n i - 1 
v i l . instado por Rafael Yebr» Gne-'. 
rrero, msvot de edad. v. vecino de ; 
este pueblo, contra-Teresa .Pérez 
Carrete, v iuda, v sus;hi los Camilo ; 
v Francisco. Vallo Pérez , vecinos de ; 
Bembibre v T o r 1 do os Vndus. res- ¡ 
pectivaoiente. viuda é hilo», here- ! 
rieres de Manuel del Val leGonzélez, | 
sobre papo rio pesetas quo é s t e le ¡ 
q u e d ó adeudando: | 

Fallo que debfa de declarar y de
claro tener por separados de la he
rencia del rinndnr Manuel Valle Gon-
zálesi .á su viuda ó hijo Teresa P é 
r e z , y C a m i l " Val-e. por habeila re-
pmiisdo, y que s e p ú n el.ort. 98! del 
Códipo c iv i l acrece al otro hijo 
Francisco, á quien se condena en 
rebeldía é que A t é r m i n o de quinto 
dia do sor firme esta sentenni» abo
ne ni demandante Rsfael Ycbra 

'Guerrero las doscientas cuarenta y 
cinco pe.'etas reRlaniadsa, con las 
costas y gastos del j u i c i o . 

Y por esta mí sentencia,qno de no 
poder ser notificada en forma se pu 
bl icará on el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , lo pronuncio, mando y 
firme.—Mai'uel Faba.» 

Pull icación.—Leián y publicada 
fué la anterior sentencia por el se-
fiot Juez que la autoriza, estando 
celebrando audiencia públ ica en la 
sala de audiencia del Juzgado mu
nicipal de Villadecanes, fecha ante-

A .Matéelo Ga rda , por un carro de cal.—•Recibo n i im . 1.*. 
A Bnrnaola y . 0 . \ por tabla de pino y barrotes.—Recipo nú 

mero 2 . 
A l i i egor ío Vil laverdo. por OD 'carro de arena.—Recibo c ú o i . 3. . 
A L á t i r o . L e r a , por madera de neirnilo — Recibo n ú m . 4 
A Je sús Lozano, por 48 carros iie tierra.—Recibo n ú m . 5 
A M iX'imno Alegro, por veso, cemeuto y otros lu i tonales di 

cons t rucc ión .—Rec ibo num. 6 . ; 
A Javier S u á r e z , por efecto».de fer re ter ía .—Recioo n ú m . 7 , . . . . 
A Plaza y Vulasuo, por pinturas.—Recibo n ú m . 8 . v . . . . . . . 
A Viuda de Uhalauzón y Sobrino, por brochas para blanquooe:— 

Recibo n ú m . 9 . . . . . . *. 

Resumen : 

Importan los jornales.-
Idem los muieriules. . . 

T O T A L . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . «IT :i8 

Importa 

PtoaTcti. 

174 50 
4.16 88 

León 31-do Diciembre do lUOO:—El Maestro Albuñil, Simón Mar t ínez . 
— V . ° B . ° : E l Aiqui tccto proviociai . Francisco Blanch y l'ons. 
;v Conforme'cou la,anterior cuenta proceda hacer ul pi go de su importe 
con o.arízo al crédi to respectiv-', del presupuesto de esro- Hospicio. 

León 31 de Diciembre de; 1900.—El Director, .Manuel Diea Canseco. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

- AtcaUta constitucional de 

Benaventc 

Por acuerdo de este Avuntaraien-
to, el dm 15 de Febrero próximo, y 
llora <¡e las doce, on la sala capicu
lar, ante li< Comisión ' nombrada,.y 
bajo- lo presidencia del Sr , Alcalde, 
t end ré Hipar la subasta,- en pública 
l ic i tación, de toda l a madera de chb 
po y á lamo que t iéne. 'eb el a lmacén 
y patio d e l e x r c ó n v e n t p (!e S i l ! 
Francisco; y estaba destinada para 
la c in is t rucc ión . de dos nueras és 
cuelas é l c m e n t a l e s c o m p l e t a s de l i i -
ü ' - s . por el sislema de pujas a la l l i i -
nal ba jo el tipo de 45 pesetas el mo-
tro cúbico, y con arreglo al pliego 
de condiciones quo. estará de muni 
tiesto en la Secretaria de este M u 
nicipio todos los diás hábiles. 

Paro tomar parte en la subasta <e 
condición p r e c i s a la do depositar 
previamente en lo Caja de.fondos de 
este Ayuntamiento, ó en el cct.o de 
la subasta, 200 pesetas, y no se ad
mi t i r á postura que no cubra la can. 
tidad seña lada por tipo. 

E l importe del remate se t é satis

fecho eñ ' t rés .p íazcs igiiál-n 
rantido Con h a u z i porsunnl.-' 

Bjnavoute 4 da Enero do ¡901 
E l Alca lde , B.VVÚbuona. 

y g * -

AZlCAItElU V«I0-LEÜNES< 
(SOCIEDAD ANONIMA) 

Con arreglo a! art..l.6de los E s t a - ' , 
tutos de .esta Sr.'cieílail, so convoca 
á Junta generni-í- 'xtranrdiúaria- para. 
el dia 31 del .actual, ó las dieciséis-,. 
horas, en el local de la calle do l a 
Es tac ión , n ú m . 5, piso - l . * , (edificio 
de la Aurora) para tralrar asuntos 
relacionados con el art .-14, p á r r a 
fos 3.*y 4." de los citados Estattltos. 

Es requisito indispensable piira 
tener derecho de asistencia,el depo
sitar por lo menos 50 acciones eu l á 
Caja de l a Sociedad (Sondeja, 7, ba
jo,) antes do las quince horas del 
dia POdel mes actual. 

Bilbao 18 de Eoero de 1901.—Él 
Presidente del Cucsejo do A d m i n i s 
t r a c i ó n , Enrique Ares t i . 

Imp. de la Diputación provincial 


